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EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Acreedores de quien en vida llevara el nombre de: 
MARIA TERESITA DEL JESUS QUIJANO, acaecida en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de 
Campeche, el día dieciocho de Noviembre del año dos 
mil diecinueve, con motivo de la Sucesión Testamentaria 
radicada ante mi fe, para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos, presentando los documentos en que los 
funden, en días y horas hábiles, en las instalaciones de 
mi notaria, ubicada en la calle Costa Rica No. 86, del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad.-
San Francisco de Campeche, Campeche a 18 de Marzo 
del año 2020.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO, Notario 
en ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del 
Primer Distrito Judicial en elEstado de Campeche.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual 
soy Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA 
del señor CANDELARIO HUITZ HOMA, quien falleciera 
el día 8 de noviembre de 1978, no habiendo dejado 
disposición testamentaria alguna, denunciándolo 
el señor JOSE DEL CARMEN HUITZ CHI, en su 
calidad de hijo legitimo del de cujus, respectivamente, 
designándose al señor JOSE DEL CARMEN HUITZ 
CHI, como Albacea y Ejecutor de la presente Sucesión 
Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor; se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores del autor de la herencia, respectivamente, 

para que comparezcan a deducir sus derechos, ante 
esta Notaría Pública, ubicada en el predio número 32, 
de la calle 57, de la colonia “Centro”, de esta ciudad, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y 
treinta días hábiles después de la última, de las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 19 de marzo 
de 2020.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del 
señor GAUDENCIO DEL CARMEN CANUL CANUL, 
quien falleciera el día 27 de enero de 2001, no habiendo 
dejado disposición testamentaria alguna, denunciándolo 
el señor JOSE DOMINGO CANUL CANUL, en su 
calidad de hermano del de cujus, respectivamente, 
designándose al señor JOSE DOMINGO CANUL 
CANUL, como Albacea y Ejecutor de la presente 
Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor; se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores del autor de la herencia, respectivamente, 
para que comparezcan a deducir sus derechos, ante 
esta Notaría Pública, ubicada en el predio número 32, 
de la calle 57, de la colonia “Centro”, de esta ciudad, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y 
treinta días hábiles después de la última, de las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 19 de marzo 
de 2020.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica.
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EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual 
soy Titular, se radicó la Sucesión TESTAMENTARIA del 
señor RODOLFO ARMANDO ROMERO GUTIERREZ, 
quien falleciera el día 6 de febrero de 2020, habiendo 
dejado disposición testamentaria, denunciándolo 
la señora EMILIA MARIA BLANCO BRINGAS, en 
su calidad de cónyuge supérstite, respectivamente, 
designándose a la señora EMILIA MARIA BLANCO 
BRINGAS, como Albacea y Ejecutora de la presente 
Sucesión Testamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor; se convoca a todos los acreedores del autor 
de la herencia, para que comparezcan a deducir sus 
derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada en el 
predio número 32, de la calle 57, de la colonia “Centro”, 
de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días hábiles después de la 
última, de las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 19 de marzo 
de 2020.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual 
soy Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA 
de la señora MARIA DEL CARMEN NAH CHIN, quien 
falleciera el día 10 de noviembre de 2019, no habiendo 
dejado disposición testamentaria alguna, denunciándolo 
el señor JOSE DOMINGO CANUL CANUL, en su 
calidad de Albacea y Ejecutor de la presente Sucesión 
Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor; se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
de la autora de la herencia, respectivamente, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, ante esta Notaría 
Pública, ubicada en el predio número 32, de la calle 57, 
de la colonia “Centro”, de esta ciudad, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de esta publicación y treinta días 
hábiles después de la última, de las que se harán en 
periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 19 de marzo 
de 2020.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica.
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